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ESTAMENTOS IMPLICADOS EN EL SIGC

COMPOSICIÓN Y FUNCIONES

Los órganos de gobierno de la Escuela Universitaria de Fisioterapia de la ONCE (EUF-ONCE), que participan en el SIGC, se conforman jerárquicamente de la siguiente manera:

Junta de Centro:

Como establece el Artículo 4 del Reglamento de Funcionamiento Interno, es el órgano representativo y de gobierno ordinario de la EUF-ONCE, siendo responsable de la aprobación de la política y objetivos de calidad, así como de la constitución, composición y funciones de la Comisión de Garantía de Calidad (CGC). La Junta de Centro es el órgano responsable de la aprobación final de los informes de seguimiento y los planes de mejora propuestos por la CGC para los distintos títulos, así como los posibles cambios en el procedimiento del SIGC.

Director del Centro:

Como principal responsable del Centro, se compromete con el diseño, implantación, revisión y mejora de un sistema de gestión de la calidad. Asume las responsabilidades que se indican en los diferentes documentos del SIGC, establece la propuesta de política y objetivos de calidad del Centro, nombra un Coordinador de Calidad, para que lo represente en todo lo relacionado con el seguimiento del SIGC, propone a la Junta de Centro la revisión de la composición y funciones de la CGC y promueve la creación de equipos de mejora, para atender a los resultados de las revisiones y evaluaciones.

Coordinador de Calidad:

Como apoyo en las tareas de seguimiento y mejora del SIGC del Centro, el Director nombra un Coordinador de Calidad, que asume la responsabilidad de:

· Asegurarse que se implantan y mantienen los procesos necesarios para el desarrollo del SIGC del Centro.

· Informar al Director del Centro del desarrollo del SIGC y de cualquier necesidad de mejora.

· Asegurarse de que se promueve la toma de conciencia de los requisitos del SIGC por parte de los grupos de interés (docentes (PDI), estudiantes y personal de administración y servicios (PAS).

Comisión de Garantía de Calidad:

Representa una comisión delegada de la Junta de Centro, que participa en la planificación y seguimiento del SIGC, actuando además como uno de los vehículos de comunicación interna de la política, objetivos, planes, programas y responsabilidades del sistema de calidad. Entre otras, se consideran funciones de la CGC:

· Verificar la planificación del SIGC del Centro, asegurándose del cumplimiento de los requisitos generales del sistema de calidad, de la política y de los objetivos de calidad y de los requisitos contemplados en las guías de verificación y certificación.

· Realizar el seguimiento de la eficacia de los procesos a través de los indicadores asociados a los mismos.

· Controlar la ejecución de las acciones correctivas y/o preventivas de las actuaciones derivadas de la revisión del sistema, de las acciones de respuesta a las sugerencias, quejas y reclamaciones.

· Estudiar y, en su caso, aprobar la implantación de las propuestas de mejora del SIGC, sugeridas por los restantes miembros del Centro.

· Planificar las campañas de realización de encuestas de satisfacción de los grupos de interés y de cualquier otra que permita obtener información sobre los indicadores de seguimiento.

· Planificar y supervisar la realización de acciones formativas que, en materia de garantía de calidad, procedan en cada momento.

· Evaluar de forma sistemática, el desarrollo del SIGC del Centro y en su caso, proponer acciones de mejora dirigidas a modificar los procedimientos establecidos en el sistema.

· Proponer a la Junta de Centro, bien por propia iniciativa o a propuesta del Director, la creación de equipos de mejora, para atender a la resolución de áreas susceptibles de mejora previamente identificadas, ya sea como consecuencia de alguno de los procesos de evaluación, al que el propio SIGC obliga, o como consecuencia de reclamaciones, quejas o sugerencias planteadas desde alguno de los grupos de interés.

La composición de la CGC de la EUF-ONCE es la siguiente:

· El Director del Centro, que actuará como Presidente.

· El Coordinador de Calidad, que actuará como Secretario.

· Una representación de los diferentes sectores de la comunidad universitaria (estudiantes, PDI y PAS), de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de la Junta de Centro.

· Para asegurar la participación de los grupos de interés, podrán formar parte de la CGC, como invitados por el Director, dos expertos externos designados por la Junta de Centro, a propuesta del Presidente de la Comisión.

Comisión de Seguimiento del Título:

Constituida por el Coordinador del título y representantes de profesorado, tiene entre otras,  las siguientes funciones:

· Analizar los indicadores de seguimiento relativos a las distintas áreas incluidas en el procedimiento del SIGC y establecer conclusiones que quedarán recogidas en el Informe Anual de Seguimiento del título.

· Detectar puntos débiles en el desarrollo del título en base al análisis de los indicadores y proponer acciones de mejora que quedan recogidas en el Plan de Mejora Anual.

· Revisar las propuestas de modificaciones a lasguías docentes para cada curso académico, vigilando la coherencia entre contenidos, actividades formativas y de evaluación,  resultados de aprendizaje y competencias. Proponer los cambios pertinentes a la Junta de Centro para su aprobación definitiva.

Además de los órganos competentes aquí indicados, cualquier miembro de la EUF-ONCE (estudiantes, PDI, PAS) podrá formular propuestas de cambio en el SIGC, a través de sus representantes en la Junta de Centro.
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